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Que, con Carta Renuncia exp. 5203357 de fecha 29 de mayo de
025, el director de la oficlna de asesoría jurídica , da a conocer su renunc¡a irrevocable al

Cargo de Director de la Oficina de Asesoría Jurídica que ha ven¡do desempeñándose en
nuestra institución;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N" 276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el articulo B', literal 8.1, literal c) de la Ley
N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025, Texto único Ordenado
de la Ley No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de

VISTO

Con Carta Renuncia exp. 5203357, Resolución D¡rectoral Regional
N' 1 72-2O24.GRA/GG.GRI-DRTCA, Y;

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el árticulo 191'de la Constitución
Politica de¡ Perú, concordante con los articulos 1' y 2' de ta Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los
Gob¡ernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomía
Politica y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona juridica de derecho público, const¡tuyéndose
en una un¡dad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica, administrativa, técn¡ca, normat¡va y
funcionalmente de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, con Resolución Directorat Regionat N' 172-2024-GRAJGG-GR|-
DRTCA, de fecha 05 de jul¡o del 2024, se Designó at Abog. OLTVER FELTCES PRADO, en et
cargo de Director de Sistema Administrativo l, Nivel Remunerativo F- 3 plaza CAP 01 1 , pAp 009,
de la Dirección de Asesoría Jurídica de la DRTCA. con las atribuc¡ones y responsab¡lidades
¡nherentes al cargo,

Que, es facultad del Director Reg¡onalde Transportes y Comunicaciones
de Ayacucho, designar, encargar, remover y asignar funciones a los serv¡dores y profesionales
que cumplan con los requis¡tos para asumir cargos de responsabilidad d¡rectiva y de conf¡anza
para dar continuidad a las acciones adm¡nistrat¡vas en observanc¡a a la Ley de Bases de la
Carrera Administraba y de Remunerac¡ones del Sector Público Decreto Leg¡slativo N" 276 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCl\¡, para el logro de los objetivos
lnstitucionales;

Que, de conformidad con el articulo 77' del Reglamento de la Ley de la
Carrera Administrativa, aprobado por el Oecreto Supremo N" 005-90-pCM, "la des¡gnac¡ón
consiste en e/ desempeño de un cargo de responsab¡l¡dad d¡rect¡va o de conf¡anza por dec¡s¡ón
de la autor¡dad competente en la m¡sma o d¡ferente ent¡dad; en este último caso se requ¡ere del
conoc¡m¡ento prev¡o de la entidad de origen y del consentimiento det seN¡dor. Si e/ des/gnado es
un servidor de carrera, altérm¡no de la des¡gnación reasume Íunciones del grupo ocupac¡onaly
el n¡vel de carrera que le corresponde en la entidad de origen'',

Que, el artículo 11' del Decreto Supremo N' 00S-90-PCM Reglamento
de la Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector publico,
establece que "la conf¡anza para los lunc¡onar¡os no es cal¡f¡cat¡va del cargo s¡no atr¡buible a la
persona por destgnar, ¡omando en cons¡derac¡ón su ¡done¡dad basada en su versac¡ón o
experienc¡a para desetnpeñar funciones del respectivo cargo";
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Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal N" 017-2010-
GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional Nro. 688-2024-GRA/GR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUTDO, a partir det 31 de
mayo de 2025, al Abog. OLIVER FELICES PRADO, en el cargo de Director de Sistema
Administrativo l, Nivel Remunerativo F- 3 plaza CAP 01 1, PAP 009, de la Dirección de Asesoria
Juríd¡ca de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de
Ayacucho y se le agradece por sus servicios prestados.

RTICULO SEGUND - REQUERIR, al profesional precitado en el
artículo primero de la presente resolución, efectuar la enfega de cargo, dentro del plazo de
conformidad al artículo 191 del Decreto Supremo N"005-90-pCM.

ARTICULO TERCERO. - NOTIF|CAR, la presente Resolución al
profes¡onal mencionado en el Artículo Primero e instancias pertinentes de la Entidad, con
las formalidades señaladas por Ley.

REGÍSTRESE, coMUNieuEsE y encuívese.
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